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VISTO:
El pedido efectuado por Secretaría Académica referente a la renovación de la

designación de Ayudantes Alumnos para el Curso de Nivelación 2019 de las distintas
Escuelas y Departamentos de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en acuerdo con Coordinadores del Curso de Nivelación de las diferentes carreras de
la FFyH, se solicita la renovación de la designación de los ayudantes alumnos seleccionados
por concurso para el ciclo 2018;

Que Secretaría Académica eleva las actuaciones para su consideración en el HCD;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión
de Vigilancia y Reglamento;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: RENOVAR la designación como Ayudantes Alumnos de los Cursos de
Nivelación 2019 de las diferentes Escuelas y Departamentos de la FFyH, desde el 01 de
diciembre de 2018 y por el término de un año, según la siguiente especificación:

Gutiérrez, Federico Agustín
CIENCIAS DE LA EDtJCACIÓN Baucero Candioti, Fidel Ernesto

Domínguez, Rosa Carolina

Garcés, Diego Javier
ANTROPOLOGÍA Gómez, Karina

Glave, Julián
Franco, Francisco
Bonafé, Laura

HISTORIA Ortiz, Yael
Paéz, Janet
Díaz, Lihué

GEOGRAFÍA Reches, Lucía
ARCHIVOLOGIA VEGA, Nelson Luciano
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ARTÍCULO 2°: Las designaciones precedentes sólo constituirán antecedente académico
cuando vayan acompañadas por la certificación de cumplimiento de las obligaciones que
corresponden a un ayudante alumno durante el período reglamentario.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

RESOLUCIÓN N° 5 6 3
cr ',-

Dr. JUAN PABL
DECAN

FACULTAD DE FILOSOFIA y MANIDAlltS
,..):loNC
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